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PARTE OFICIAL.

S. M. la  R e i n a  y  su augusta Hermana ]a Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta c o r te  s in  novedad en su im p o r 

tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

P o r  el d ec re t o  de 28 del ac tu a l  q u e d a  s u p r i m i d a  
la r e n t a  de d e re ch o s  de p u e r t a s ,  l i b e r t a n d o  ios a r 
t ículos  su .e tos  á la m i s m a  de t o d o  g r a v a m e n  y v e 
jaciones p o r  p a r t e  de la H a c i e n d a  p u b l i c a  á su i n 
t r o d u cc ió n  en las cap i t a l e s .  M a s  n o  p o r  eso ha  de 
creerse q u e  m i e n t r a s  n o  se va r í a  el s is t ema  es ta b le 
cido resp ec to  de la c i r c u l a c i ó n  i n t e r i o r  p u e d e n  d e 
j a r  de re co n o ce rs e  los g én er o s  y efectos  p a r a  as eg u
rarse q u e  no se d e f r a u d a n  los d e re ch o s  de  la H a 
c ienda n i  los del c o m e rc io  de  b u e n a  fe co n  el t r á 
fico de g én er o s  p r o h i b i d o s ,  ni  c o n  la ev as iva  de  los 
adeud os  q u e  los l íc i tos  h a y a n  d e b i d o  e f e c t u a r  en  las 
a d u a n a s  *Ie e n t r a d a .

C o n  este ob je to  ha d i s p u es to  el R e g e n t e  del  R e i 
no q u e  p a r a  e v i t a r  d u d a s  y co n s u l t a s  , y q u e  n o  se 
en t o r p e z c a  el se rv i c io  p ú b l i co  , se t enga e n t e n d i d o  
q u e  los e x p r e s a d o s  e lec tos  han  de i n s p e c c io n a rs e  c o 
m o  has ta  a q u i  en las a d m i n i s t r a c i o n e s  de R e n t a s ,  
d o n d e  re c o n o c i d o s  q u e  s e a n ,  y no e n c o n t r á n d o s e  e n 
t re  los f¿irdos ú bu l tos  g é n e ro s  p r o h i b i d o s ,  y c o n s 
t a n d o  q u e  los l íc i tos  h a n  sa t i s fecho  los de r ech os  q u e  
les ha c o r r e s p o n d i d o  p o r  a rance l  en las a d u a n a s  de 
e n t r a d a ,  se e n t r e g u e n  acto c o n t i n u o ,  s in  ma s  r e q u i 
sito ni  f o r m a l i d a d ,  á sus r e s pe c t ivo s  d u eñ os .

Del  m i s m o  m o d o  ha d i s pu es t o  t a m b i é n  S. A .  q u e  
el r e s g u a rd o  e x i s t e n t e  en d ic has  cap i t a l e s  m a r c h e  i n 
mediata, me n t e  á las costas  y f r o n t e r a s  á  re f o r z a r  el es
t ablecido en ellas,  segú n  los p u n t o s  q u e  mas  lo e x i j a n ,  
cp.iedando solo la fu e rz a  suf ic ien te  con el ob je t o  de 
a c o m p m a r  desde las p u er ta s  ha,sta la a d m i n i s t r a c i ó n  
de R e n t a s  los efectos q u e  d eb an  re co no cer se  en  ella,, 
según qu ed a  e x p r e s a d o  ; y p o r  ú l t i m o  d es ean do  S. A .  
a d o p ta r  de u n a  vez la g r a n d e  y necesar i a  m e d i d a  de 
c i r c u n s c r i b i r  todo  el r e s g u a rd o  i n t e r i o r  á la p.eriferie 
de la P e n í n s u l a  pa ra  q u e  el t ráf ico q u ed e  sin las t r a 
bas q u e  i m p i d e n  el d es a r r o l lo  de la p r o s p e r i d a d  p ú 
blica , ha  t e n id o  p o r  c o n v e n ie n t e  r e so lve r  se l leve á 
efecto lo ma s  p r o n t o  posible lo q u e  d i s p o n e  el c a p í 
tulo í 6  de la n ue va  i n s t r u c c i ó n  de a d u a n a s  ace rca  del 
e s t ab lec imien to  de las l íneas  del c u e r p o  de c a r a b i n e 
ros en el l i to ra l  y f r o n t e r a s  de la P e n í n s u l a ,  p a r a  lo

cua l  el d i r ec to r  de A d u a n a s  p r e s e n t a r á  c o n c l u i d o s  á 
la m a y o r  .brevedad los t r a b a j os  q u e  s o b r e  el p a r t i c u 
lar  se le e n c o m e n d a r o n  p o r  ia o r d e n  de 14 de A b r i l  
ú l t i m o ,  y cu y a  copia  es a d j u n t a .

D e  o r d e n  de S. A .  lo digo  á V .  S. p a ra  q u e  ba jo  
su re s p o n s a b i l id a d  t enga el mas e x a c t o  y p u n t u a l  
c u m p l i m i e n t o  lo q u e  en esta o r d e n  se p r e v i e n e  y á 
V .  S. c o r r e s p o n d a ,  p r o p o n i e n d o  en c u a n t o  al xil t imo 
e x t r e m o  lo q u e  es t ime  c o n v e n i e n t e  en  o b se qu io  del 
m e jo r  se rv ic io  púb l i co .  D io s  g u a r d e  á Y .  S. m u c h o s  
años.  M a d r i d  2 de j u n i o  de í 8 4 3 . = M e n d i z a b a l . z : S e -  
ñ o r  d i r e c t o r  g en er a l  de R e n t a s  un id as .

L a  l ey  de 21 de J u n i o  del añ o  ú l t i m o  ha  s u p r i 
m i d o  el i m p u e s to  so br e  el a g u a r d i e n t e  y l icores ,  p re 
v i n i e n d o  la mi sm a  q u e  sus efectos e m p e z a r á n  des 
de el d ia  en q u e  c o n c l u y a  el ac tu a l  c o n t r a t o  de  a r 
re n d a m i e n t o  de esta  r en ta .  C e r c a n o  ya  el 30  del 
mes  actua l  en q u e  debe  fe n ec e U d i ch o  c o n t r a t o ,  y con  
el fin de q u e  n o  se d i l a t e  u n  solo i n s t a n t e  el ex a c t o  
c u m p l i m i e n t o  de la ley p o r  n i n g u n a  caus a  n i  m o t i 
v o ,  d eb erá  V.  S.  t e n e r  e n t e n d i d o  q u e  desde  1? de 
J u l i o  p r ó x i m o  v en id e r o  h a  de q u e d a r  l ib re  del  i m 
pues to  en t od o  el r e i n o  el e x p r e s a d o  a r t í c u l o  de a g u a r 
d ie n t e  y l icores.

D e  o r d e n  de S. A .  el R e g e n t e  del  R e i n o  lo d igo  
á Y .  S. pa ra  los efectos  c o r r e s p o r d i e n t e s .  D io s  g u a r 
de á V .  S.  m u c h o s  años.  M a d r i d  3  de J u n i o  de  Í8 4 3 . =  
M e n d i z a b a i . ~ S r .  d i r e c t o r  g en era l  de R e n t a s  u n i d a s .

E l  R e g e n te  del R e in o  , en vista  de lo expuesto por la d i 
rección general de R e a l a s  unidas é intendencia de esta p ro 
vincia  , se ha servido resolver en o í  de M a y o  ú ltim o conti
núe cobrándose como hasta a q u i  el derecho sobre la nieve y  
hielo para  el consumo de esta corte , por no hallarse com p ren 
dido en el decreto de 2 6 del referido mes , y  m u y  esp ecia l
mente p orqu e  el p ú b l ic o  no reportaría  ninguna ventaja  de su 
supresión.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE L A  G UE RRA.

E l  capitán general interino del quinto distrito m ilitar ( G a 
lic ia  ) , con lecha ñ o  de M a y o  ú l t i m o ,  manifiesta no haber 
ocu rrid o novedad.

L o  mismo dice el comandante general de la provin cia  de 
L u g o  con igual le c h a ,  añadiendo qu e  al llamamiento que hizo 
de los Sres. gefes y  oficiales de U M ih c ia  nacional , como s u b 
inspector que es de la m is m a ,  le han dado, y  dan pruebas de 
sen satez,  cord ura  y  orden.

E l  capitán general del octavo distrito ( V a l l a d o l i d ) ,  con f e 
cha ñ í  de M a y o ,  y  con igu al  fecha el de V a le n c ia  y  el de las 
provincias V a sc o n g a d a s  , dicen lo mismo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

P o r  los partes recibidos h o y  en este ministerio  se sabe q u a  
siguen en el estado de tranquilidad mas com pleta  las p ro v in 
cias de A l b a c e t e ,  A l i c a n t e ,  A v i l a ,  B a d a j o z ,  C á c e r e s ,  C a s 
t e l ló n ,  C o r u ñ a ,  C u e n c a ,  L e ó n ,  L u g o ,  M u r c ia ,  O rense,  O v i e 
d o ,  P a le n c ia ,  P o n te v e d r a , S a la m a n c a ,  S e g o v i a ,  V a l e n c i a ,  
V a l la d o l i d  y  Zam o ra.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION  

DE U LTR AM AR.

Según comunicaciones del g o b e rn ad o r  capitán gen eral  de 
P u e r t o - R i c o ,  qu e  alcanzan hasta 2 7  de A b r i l  ú l t i m o ,  la tran
quilidad p ú b lica  de aquella  isla continuaba sin a lteración a l 
guna.

PARTE NO OFICIAL.
NO T IC IA S E XT RAN GE RA S.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 2 5 do M ayo .

Se lee en el G lob o :
Parece  que las naciones qu» figuran como parte en los tr a 

tados que tienen por objetó suprim ir el relativo á lo» negros, 
están armando flotillas compuestas de barcos de alto bordo p a 
ra enviarlos sobre las costas del A fr ic a  y del B ras i l .  E s p e r a 
mos que el alm irante no deshonrará el nombre ingles destinando 
á los cruceros los antiguos bergantines de 10  cán on es,  que han 
sido llamados ataúdes  por todos los marinos. Importa qu e  nues
tros barcos sean iguales á los de la F ra n c ia  y la A m é ric a .  Es 
imposible  qu e  lord A b e rd ee n  no lo com prenda asi. Agregues®  
á esto que la naturaleza misma de los servic ios q u e  estos b a r 
bos están destinados á prestar exige  que sean veleros ; de  otro 
modo no podrán nunca alcanzar á los navios n e g re ro s ,  que en 
general reúnen aquella  circunstancia.

Se lee en el D ublin  E v erü n g -P ost  del 20  :
A y e r  han salido de D u b l in  para v o lv e r  á M u ll in g a r  seis 

compañías del regim iento núm. t)p. Se anuncia  que será reem -

FOLLETINL E C C I O N E S  D E  E L O C U E N C I A  F O R E N S E
Y P A R L A M E N T A R I A

pronunciados en el A ten eo  por D . Fernando Corradi.

Cuando este profesor se encargó en el A ten eo  de la c á te 
dra de e l o c u e n c i a  l órense y  parlamentaria , fuimos de los p r i 
meros en r e c o n o c e r  la im portancia  y  uti lidad de esta enseñanza, 
«o solo para los jóvenes que se dediquen al foro y  a la c a r 
rera po l ít ica ,  sino para el pú blico  en general.

D ifíc il  e r a ,  después de tantos tratados y  disertaciones como 
se han escrito sobre la elocuencia por ingenios de primera 
»ota desde A ristóte les  hasta el d i a ,  presentar con novedad é 
ínteres los preceptos dtd arle oratoria ; y no es poco lauro pu- 
l'a el Sr. Corradi haberlo conseguido tan cum plidam ente  co~ 
too lo manifiesta la p rim era  entrega de sus lecciones que a ca b a  
de publicarse.

Bien conoció el joven profesor que ui el espíritu f ilosófico 
del siglo, ni los adelantos hechos en los estudios que tim en  r e 
lación con la m o r a l ,  la política y  la h isto r ia ,  permitían que 
Tcprodujese en sus explicaciones con fórmulas dogm áticas  los 
preceptos dados por Ouintil iano y C ice ró n  acerca  dud don de 
h  palabra , sin mas variación que algunas amplificaciones de

propio c a u d a l , y  p ro cu ró  abrir un nuevo rumbo. Hasta  a q u i

los retóricos habían mirado la elocuencia  solo como el arte de 
hablar con oportunidad , por c u y o  m otivo se ciñeron á dar re
glas en abstracto para com poner un discurso á manera de fór
mulas m atem áticas;  pero el Sr. de C orradi  , subiendo á su v er
dadero origen , ve en ella  ademas la expresión de las pasiones 
y  necesidades públicas.

Esta  d ifúndan descubre el plan de sus le cc io n e s ,  é indica  
qu e  el profesor se propone hacer frecuentes excursiones en el 
campo de la historia ,  de la polít ica  y  de la administración p ú 
b l i c a ,  con el designio de manifestar qu e  á estos elementos s o 
ciales debe el talento oratorio su v ir tu d  y  su eficacia. Con 
e fe c to ,  el orador es bajo todos títulos un magistrado p o p u la r ,  
llamado á ilustrar la opinión y á d ir ig ir  á los hombres en sus 
relaciones civiles y políticas.  N e ces ita  por consiguiente conocer 
á fondo el carácter del pueblo  á que pertenece , sus usos , sus 
co s tu m b re s ,  sus tradiciones,  sus necesidades y  sus recursos. 
Para  que sus palabras gocen  de autoridad , tienen que ser el 
órgano ó intérprete  de la voluntad , ideas y  pasiones de la g e 
n e r a l id a d ,  y  la expresión mas perfecta  de ese sentimiento c o 
mún, tan poderoso en su origen y  en sus efectos , q u e  forma lo 
que se llama nacionalidad de un país.

E n  esta s ingular disposición del entendimiento y  del c o r a -  
7.011 á apropiarse las ideas y  afectos públicos , c o n sis te ,  según 
el Sr.  G orradi , la e locuencia  , esto es , el  p r iv i le g io  de con 
vencer y persuadir concedido á ciertos hombres por la l i 
beralidad de la naturaleza. Y  para h a cer  mas sensible esta v e r 
dad nos pinta  la influencia que ejercía la e locuencia  de D é 
mostenos sobre el ánimo dedos atenienses en esta bellís im a des- 
ericion;

t€E l  pu eb lo  acude á la plaza  p ú b l ic a  para d e lib erar  sobre 
mantener la paz , ó dec larar  la gu erra  á F i l ip o  , R e y  de M a -  
cedonia. E l  pueblo  estaba inclinado á la p a z :  Demóstenes se 
pronuncia  por la gu erra .  N o  se le oculta  á este gran  orador q u e  
para salir con su intento tiene que arrostrar la in dolencia  , v e r 
satilidad y  corrup ción  de la p l e b e ,  las asechanzas de sus ene
m ig o s ,  la envidia  de sus é m u lo s ,  y  otros muchos obstáculos 
al parecer insuperables. N a d a  im p o r ta :  ¿ c u á n d o  desm ay ó  ei 
hombre superior? D e  pronto sube á la tr ibuna:  un si lencio  re
ligioso reina en la asamblea. L a s  palabras brotan á b o rb o to 
nes de sus labios , desnudas como la v erdad  , tajantes como el 
acero. Su voz hace v ib r a r  los corazones , y  pone en fermenta
ción las pasiones republicanas.  Y a  110 es un mortal el que p e 
rora , es un dios , es la personificación v iv a  de  todo un p u e 
blo. C on  sus acentos in troduce  prim ero el convencim iento en 
los á n im os ,  y  apoderándose luego del auditorio , le m u e v e ,  le 
excita , le su bleva  , le infunde su ambición de g loria  y  sus es
peranzas de fortuna , le in ocula  las pasiones qu e  hierven en su 
p e c h o ,  le inspira un aliento guerrero  d e s co n o cid o ,  y  lo gra  en 
fin con su ascendiente  irresistible  que Atenas se levante tremen
da y  amenazadora como en los buenos tiempos de su ant igua  
gloria  , vuele á las armas , y  en una sola batalla  arriesgue y  
juegue la suerte y  la l ibertad  de la G r e c ia . ”

D espués de haber considerado la elocuencia en g e n era l ,  p a 
sa el profesar á hacerse cargo de las varias formas ba jo  las 
cuales puede presentarse , y  p rueba qu e  la a c c i ó n ,  el g e s t o ,  y  
hasta el silencio mismo pueden con ve n ce r  y  persuadir á veces 
tanto y  aun mas que un discurso l a r g o ,  razonado y  metódico, 
por bueno que sea. C o n  este motivo cila e jemplos históricos qu e ,



plazado por el regim iento nóm. T n , que  v en drá  de Chesfei.  
L a s  autoridades de Lon gford  se d ice  que han exig ido de 
G obierno el envío de un regimiento <mteró para conservar  el 
órdeu en la c iud ad,  donde los de la U n ion  han resuelto tener 
una reunión el domingo próximo.

S ég u n  el S ta n d a rd  hay  en el interior , én ir la n d a  , doblé  
núm ero de tropas que en 184^- U a y  ahora cerca  de 12*) h o m 
bres á las órdenes del conde de F orfescul.  A n tes  de c on clu ir  
el mes de Ju n io  habrá 2 59  hombres sobre las armas. _

Él mismo periódico anuncia que el G ob ie rn o  va a so m e
ter un plan al Parlamento en ésta le gis latura  para organizar 
el ejercito sobre un pie mejor. E l  sistema de reclutamiento re 
c ibirá  a lguna reforma.

FRANCIA.

París  27 dd Mayó.
D e sp a ch o  telegráfico. =  T o l o n  2$ de M a y o .  =  E l  general 

de B a r  al Sr.  mariscal Ministro de l.i G u e rra .
A r g e l  2 ?) de M a y o .^ = E l  Sr. du qu e  de A u m a le  escribe lo 

siguiente Von lecha del 20 , desde su cam po de C hahcunia .
L a  smala de A b d - e l - K ¿ t d e r  se halla en nuestro poder ; su 

tesoro ha sido saqueado , y  la infantería regular enteramente 
dispersa. Cuatro banderas , un canon , dos cureñas , un i n 
menso bolín , infinitas personas y  considerable número de c a 
bezas de ganado han caido en nuestras manos

E l Pr incip e  ha debido I b g a r  ei 22 á B o g h a r .  S u  colum na 
conducirá él botm á la Me» id j ah.

L a  palabra  stnalah  significa entre los árabes ló que noso
tros Mamamos en E u ro p a  los e qu ip ajes ,  la se r v id u m b re ;  com 
prendiéndose las tiendas del ge le  , su fam ilia ,  sus criados y  
sus riquezas. '{D eb á is!)

A d e m a s  del despacho telegráfico que antecede,  el M csS á -  
g e r  p u blica  diversos parles del general B u g e a u d .  A u n q u e  y a  
estuviese de regreso en A r g e l  el 20 -, y  próximo a m archar 
con dirección á T e n e z  , desde este ultimo punto es el parle qu e  
ha remitido con (echa del 17 .

E n  dicho parte da cuenta de varias operaciones qu e  tenían 
p ó r 'o b je t o  l impiar de enemigos los dos costados del camino 
de T e n e z  4 E l -E s n a m  , y  se detiene m u y  particularmente  en 
referir  el resultado de la razzia e jecutada por el coronel Pe lis-  
sier ,  en la que han caído en nuestro poder i q o o  prisioneros de 
afnbos sexos , unos 4 ^ °  potros , 800 asnos y  de 10 á T 2 $ c a 
bezas de ganado. Este  g ran  go lp e  ha producido un crecido 
mimero efe sumisiones, y  el general observa que no tendrán ei 
resultado que las del invierno a nter ior,  pues las circuustan*- 
cias s o n ‘enteramente diversas. E l  porvenir  nos demostrará si el 
general en gefe  se engaña también en esta ocasión.

L a s  operaciones del general Ghangarnier en el O  ueste del 
Ouenserenis  han tenido igualmente un íeliz  éxito.

E l  d u q u e  de A u m ale  habia  salido hacia B o g h a r  el To para 
m an iobrar  también por el lado del O u eü se n er is ,  pero  hacia el 
S u é ,  en la frontera del d e s ier to ,  en b u sc a ,  dice  é l  general 
B u g e a u d ,  de la stnalah de A b d - e l - K a d e r  , y  ha logrado en
contrarle según el despacho te legráfico de q u e  hemos hecho 
mención.

E l  gefé de escüadron G retí y  , en el pais de los f l itas ,  y  el 
ge n era l  Bedeau coutra los djoffrus, han conseguido ventajas.

Otro parte de A r g e l  de l 9 traslada los informes satisfacto
rios dados por el d irector de los negocios árabes sobre é l  es
tado del-.pais, no obstante el asesinato dél oficial de  la a d m i 
nistración M . V a io t .  L a 'c a n ta  c o n c lu y e  "en estos torminos :

^ C o n c lu y o  , Sr. go bern ad or  general , esta exposición d i -  
riéndoos que después de vuestra m archa la tranquilidad p ú b l i 
ca no se ha turbado un sólo in s ta n te :  es evidente  qué hemos 
h echo  un movim iento p ro gre s ivo .

Se lee en el E c o  de E a len cieñ n es  del 2 7  de M a y ó :
Decíase  ayer  viernes que S. M . ei R e y  de H a n n o v e r , p r o 

cedente dé A lem auia  con dirección á Ing laterra ,  debia  l legar  á 
esta en ei dia de l ioy por el camino de hierro de S a in t- S a u lv é  
ó a L i la  por el de R o u b u ix .  E n  esta duda-, se dieron órdenes 
pava hacer a S. M . todos h.¡s honores debidos á las testas coro
nadas.

Hemos sabido que la compañía  de lá artillería de la G u a r 
dia nacional había sido con vo cada  para disparar 2 1 cañonazos 
á la entrada del R e y  en la  c iu d a d ,  é igu al  número á su salida. 
T od a s  las tropas de la gu a r n ic ió n ,  tanto de infantería y  caba
llería , han recibido orden de estar prontas á tomar las armas, 
tanto para escoltar á S. M . , como para formar en su tránsito y  
hacerle los honores regio*. Los funcionarios de la ciudad y del 
Hhtrho estatúan igualm ente  preven idos,  y  a gualdaban  en el 
transito á S. M. el R e y  de H a n n ó v e r ,  que hasta ahora no se 
lia presentado. {Id .)

Se han recibido en Bruselas noticias del Teodoro  , barco 
últimamente  e xcedido  por la sociedad belga de colonización 4 
Santo T o m a s  en el puerto de G uatem ala,  cedido 4 dicha socie
dad con todo su distrito para establecer en él una colonia. D i 
cho b u q u e  se hallaba anclado el 16  de A b r i l  en Madera.

( Id em .)

É l  nombramiento de R d a a t - b a j á  de M i n i d i o o e  N e go cio s  
extra n jero s  no era conocido todavía  el día 7  en Constan»ino
pia  por parte del paquebote que acaba de l legar  á Marsella. Es 
verdad (fue las cartas de V i e c a  que í*e mencionan d i c e n  haber 
traído la noticia un to rreo  que salió el 8, y  que es m uy natu
ral (fue R ü a a f - b a j á ,  que se halla en este momento en V i e n a  
como e m b a ja d o r ,  haya sido el qu** primero haya sabido su 
nombramiento. Los periódicos de Cou.stantinopia y  de E s -  
tninix traídos por el paquebote  carecen de in terés,  y  los 
recibidos de M arsella  no contienen tampoco nada de i m p o r 
tancia. Pero vemos sm em bargo por la correspon leuc.ia d i r i g i 
da á la G a ceta  del M ed io d ía  que  los servios están poco d is 
puestos 4 abandonar al Pr íncipe  recientemente elegido. So cree 
que habrá una nueva elección para dar satisfacción á la R u s ia ;  
pero se cree también que ella por su parle no se opondrá a que 
la elección recaiga de nuevo en el principe  A lejandro.

L a  S ubl im e P u e rta ,  añade el corresponsal de la G aceta  
ded M ediod ía  , acaba de rec ib ir  aviso de que reina la m ayor 
fermentación en la S ir ia  en la montaña. L o s  drusos y  los m a 
rochas se han reunido, y no quieren estar sujetos á la admim s- 
c.iou adoptada por el G obiern o  turco. T o d o s  piden con e ntu 
siasmo al antiguo emir B ec h ir .

La política del D iv a n  empieza á recoger sus f ru to s ,  y  es 
p ro bable  que volvamos 4 v er  de nuevo este pais entregado a la 
anarquía.

El comercio v a  todos los dias de mal á peor : la baja  con
tinua de los cambios ha l legado á llamar la atención de todos 
los negociantes de la c iudad. H a  habido tica reunión , en 
la cual se ha redactado una súplica  dir igida  al G obie rn o  tu r
co para inclinarle á tomar todas las medidas qu e  sean propias 
á detener esta tendencia desastrosa , asi como tambieru á poner 
fin al tráfico escandaloso que hacen sobre las monedas los m e r 
caderes del B aza r  que han hecho pagos estos dias, en virtud de 
los cuales han ganado un 20 por IOO. L a  junta de com ercio 
pide qu e  la cuota de los cambios y  el curso de las monedas se 
fije de una manera e s ta b le ,  y  que se prohíba al B a z a r  hacer 
los pagos en esw as  t> monedas viejas. Se sabe q u e  el G o b ie r 
no está animado del mas v i v o  deseo de conformarse con la 
opinión del comercio^ y  se espera que tratará por medio de sa
bias combinaciones de hacer cesar un estado tan desastroso para 
los propietarios y  comerciantes de estos países.

Se lee en el L im e r ic k - C r o n ic le :
J o h n  K e y l y ,  pobre  a rren da dor ,  acaba de m orir en B a l l i -  

d u an e  á la edad  de l  i o  años. Su hermana y  sus tres hermanos 
le han s o b r e v i v id o : todos ellos con el difunto contaban 4 7 ^  
años.

Se lee en la  Posta  :
S egún  un informe pedido por la C ám ara  de los Comüñés y  

presentado el 16 del corr iente, la gu erra  de la C hin a  cuesta a l a  
Inglaterra  4 . 2 1 5 ,4 13  libras esterlinas ( i o 5 .5 oo,OC)0  f r a n 
cos). E l  rescate de Cantón sube 4 5 . 7 8 7 , 5 0 4  libras esterlinas 
( 1 4 b  millones de fran cos),  y  ha producido para la Ing laterra  
ain beneficio de cerca  de 4 o millones de f ran cos ,  estando 
ademas para rec lam ar por seis milloues de dolars de opio las 
diversas deudas de los comerciantes hongos que ascienden á 
cerca  de tres millones de d o la r s ,  y  diversas sumas facilitadas 
por la com p añ ía  de las Indias durante la guerra ,  sumas qu e  no 
han sido puestas en cuenta , y  qu e  no han podido ser est im a
das hasta ahora. B.esta p agar por é l  rescate  de Cantón de seis

en seis meses, hasta E n e ro  dé 1 8 4 S   ̂ catorce millones de d o 
lara (8 í millones de francos).

MADRID 3 DE JUNIO.

Cuando escribíamos  el artí culo insertó en nues 
tro nú mero del jueves anterior relativo al decreto  
de supresión de los derechos de puertas , no creía
mos que habría quien  contradijese las 'incontestables  
doctrinas en que se funda tan m i l  y laudable reso
lución.  Lejos de eso esperábamos con sobrado f(lrl. 
d a mentó que toda persona imparcial  aplaudiese uru  
medida tan justa y que tanto interesa para el bien y 

felicidad del pueblo español.  Desgrac iadamente nos 
hemos eq ui v oc ad o ,  porque el Eco d e l  Comercio  del 
mismo dia publica un ar t íc u lo ,  en el que p r e t e n d e  
probar que el decreto dado es ineonst i  t u e io n a l , i n 
justo y nocivo para las clases medias y los c o b r e s .

Fdt ldase para suponer que es inconst i tuc iona l  en 
que,  según su o p i n i ó n ,  n ingún Minis ter io  está auto
rizado para suprimir por sí solo un impuesto  que 
las Cortes lian aprobado.  Es  cierto que según la 
Co nst i tuc ión  corresponde á las Cortes la prero-'V- 
ti va dé lijar por la ley de presupuestos ó por otra 
especial  las contri  luiciones ó impuestos  con que se 
haya de gravar al pais;  pero estas d i sposiciones  le
g i s l a t ivas ,  ¿qué duración t i enen?  ¿Son acaso per
petuas•? Decretado por la ley de presupues tos1 del 
año 1842,  votado en las Cortes y sa nc ionado  por la 
Corona  , que los derechos de puertas se recaudasen  
en el misino año por el Gobierno  para cubrir las 
cargas pu bl ic as ,  ¿se en t iende  que deben cont inuar  
cobrándose en el año Í843 ?

¿Tan_pronto se olvida el Eco d e l  Comercio  del ar
t í culo 15  de la Const i tuc ión  , tantas veces c o n i a d o  
en sus co l u m n a s ,  que previene que no podrá* i m 
ponerse ni cobrarse n inguna con tr ibuc ión  ni ar
bi trio que no  esté autorizado por la ley de presu
puestos  11 otra especial  ?

Según los preceptos c o n s t i t u c io n a le s , que tan fiel 
y rigorosamente se ha propuesto respetar el actual  
M in is ter io ,  como  lo prueban los decretos de! dia 28 
del mes pr óx i m o pasado ,  aprobados los presupuestos  
para que rigiesen so lamente él año 1842,  las co nt r i -  
luiciones é impuestos  que establecían no debían re 
caudarse en el presente ;  y mandándolo  el Gobierno ,  
en vez de dictar una medida inc on st i tuc iona l  é injus
ta,  como dice este p e r i ó d ic o ,  no  ha hecho  mas que 
seguir la letra y el espíritu de la Co nst i tuc ión .

Para  demostrar que ha habido injusticia en el 
modo de suprimir los derechos  de puertas dice,  que  
no se ha hecho mas que mejorar á 3 i  poblaciones,  
desdeñando favorecer los intereses  de mas de 15 mi 
l lones de españoles  que v iven fuera de ellas. Preci sa
men te  el E c o  d e l  C o m e r c io  se ha fijado en una de las 
principales  razones que á nues tro  parecer habrá te
n ido  el Gob ie rno  para abol ir  este im p u es to ,  porque  
s iendo  tan perjudicial  y veja torio,  era injust ís imo que  
pesase únicamente  sobre 31 pobla c i one s ,  mientras que 
los otros 15 mi l lones  de habitantes  estaban exentos  
de ella. A q u í  no se ha causado un perjuicio al m a
yor numero  en provec ho  del m e n o r ,  no se ha hecho  
mas que un acto de sana ju s t i c i a ,  descargando  á los 
menos de tan oneroso  tr ib ut o ,  que dañaba sobrema
nera sus intereses ,  y  que no ocas ionaba grandes bie* 
nes á los mas.

R e h u y e n d o  el Eco d e l  Comercio  entrar en discu
s ión  sobre la co nv en ie nc ia  ó in convenienc ia  de los 
derechos  de puertas,  prescinde de esta cu es t i ó n ,  que 
es la que pr inc ipa lmente debiera haber e x a m in a do  y 
resuelto,  porque es la base y el fundamento  de todos 
los raciocinios  que sobre la materia pueden presen
tarse ,  y se ocupa en analizar las cont r ibuc ion es  ó ar
bitrios con que cree que se trata de sus t i tuir  los su
pr imidos derechos.  Debiera haber dejado este punto

no solo por su mérito artislico, sino por su n oved ad ,  m anifies
tan el gran estudio que ha hecho de la materia que exp lica .  
V e r d a d  es que no siempre süs observaciones son originales en 
la esen cia ,  pero tienen por lo menos el mérito de serlo en el 
modo de piesenlarías.

A  favor de cierta ló g ica  poética procu ra  apuntar los p r e 
ceptos desnudos del tono magistral , y  ameniza con descriciones 
y  pinturas vivís imas la aridez dé la enseñanza. En  la entrega 
qu e  tenemos á la vista , la cual viene a ser una especie  de c o m 
pendio ó program a del curso , se hallan bosquejadas todas las 
especies explanadas en las demas lecciones , de modo qu e  des
de luego se v ieae  en cono( imieuto de q u e  el profesor se p r o 
pone tratar primero de la e locuen cia  en g e n e r a l , y  después de 
la oratoria forense y  parlamentaria en p a r t ic u la r ,  con toda la 
extensión que merecen.

E n  este cuadro ,  á un tiempo didáctico é histórico, deja á un 
lado las divisiones y  subdivisiones adoptadas por los retóricos, 
y  establece una nueva clasificación de la elocuencia,  notable por 
su originalidad.

Convencido de lo m ucho que influyen las costum bres,  
creencias é instituciones de un país en el don de la palabra, exa
mina el «spíritu público perteneciente a las varias épocas en 
que ha florecido la elocuencia ; y  con arreglo á él establece 
tres grandes Divisiones, á saber:  elocuencia greco-rom an a , e lo
cuencia sagrada y  elocuencia moderna. En seguida hace una 
breve  reseña de los elementos que entran en cada una de ellas 
para mejor caracterizarlas.

En  su concepto ei m óvil  de la elocuencia  g r e c o -ro m a n a  fue 
«i amo» 4 la p a tr ia , el de la elocuencia sagrada la re ligión,

y  el de la e locuencia  moderna es la utilidad. E l  Sr. C orradi 
desen vu elve  esta teoría de un modo satisfactorio en su discurso, 
de introducción , y  con arregló á ella prom ete  analizar las obras 
de ;!u e locuencia  antigua y  moderna.

Esperamos v er  cómo el Sr. C orra d i  aplica  estos principios, 
a lgún  tanto abstractos , 4 la oratoria forense y  parlam entaria ,  
que  si juzgam os por el título de sus lecciones debe ser el p rin 
c ip a l  objeto de su enseñanza , para hacer algunas observaciones 
qu e  se nos o c u rre n ,  y  qu e  h o y  pudieran parecer  tal vez  a ve n 
turadas.

T e r o  el m a y o r  mérito de estas lecciones consiste p r in c ip a l
mente en el estilo. Puro  , correcto y  castizo corre  sin tropiezo, 
ni embarazo. A  pesar de ser la materia bastante m eta fís ica ,  no 
h a y  concepto qu e  no se com prenda  á p rim era  v i s t a ,  y  m a n i
fieste claram ente  ei objeto é  intención á que v a  d ir igido .  E l  
orden de ios períodos y  el  tejido de las clausulas tienen cierto 
sabor á nuestros buenos prosistas de los siglos X V I  y  X V I I ,  
y  descubren lo mucho que el Sr.  C orra d i  los ha leido y  m e 
d i t a d o ; cosa qu e  no deja de tener mérito en una época en que 
se estudia el idioma español en ios libros franceses,

D e  aqui n ace  el buen efecto q u e  hacen en sus lecciones a l 
gunos pensamientos que no son en r igor ni nuevos,  ni so rp ren 
dentes. t'or e jem plo  , para manifestar l a  d iferencia  que h ay  
entre la e locuencia  de la naturaleza y  la del orador , se e x 
presa en estos térm inos: ^ L a  e locuencia  de la naturaleza  solo 
se manifiesta en el arrebato de las pasiones.  L a  e locuen cia  del 
orador encuentra siempre recursos en un entendimiento c u l t i 
vado , en una imaginación e n r iq u ec id a  , en una sensibilidad 
e j e r c i t a d a , y  por ultimo en un copioso ca u d a l  de erudic ión  y

conocimientos. L a  e locuencia  de la naturaleza es una especie 
de delirio que obra  sin o r d e n ,  ni r e g u la r id a d ,  y  corre en el 
raudal d* la improvisación á la manera de tan torrente im p e
tuoso , sin dejar al ánimo bastante im perio para  no decir  ni 
mas ni menos de lo qu e  convenga  , atendidos los tiempos , la 
m a te r ia ,  el lu g a r  y  la ocasión. La  e locuencia  del o r a d o r ,  d e 
jando a este dueño de sí m is m o ,  mide ó c a l c ú l a l a  fuerza que 
manda el arma qu e  m aneja ,  y  gobiern a  los ímpetus de la ins
piración 4 favor del buen gusto y  de la experiencia. L a  p r i
mera solo s irve  para  excitar la mocion de afectos y  desper
tar las pasioaes. L a  segunda para aconsejar y  d ir ig ir  á los 
hombres en sus relaciones c iv i les  y  políticas. L a  influencia de 
la una es momentánea. L a  de la otra permanente y  duradera. 
L a  elocuencia de la naturaleza en fin es un diamante en bruto, 
es una mina sin beneficiar , es una flor lozana si se quiere, 
pero sin c u l t i v o ,  cercada de espinas y  de abrojos. L a  elocuen
cia del orador es el diamante  pulimentado por la mano del la
pidario , es la mina elaborada sacando á luz los tesoros que en
cierran sus entrañas,  es la flor cu ltivada  por el inteligente  jar
dinero.’’

D am os pues el parabién á los editores de estas lecciones 
por la feliz idea q u e  han tenido de p u b l ic a r la s ,  y  creemos que 
esta o b ra ,  si c o n c lu y e  como ha em pezado , acabará  de cimen
tar la reputación literaria del Sr.  Corradi.

E n  su lu gar  insertamos el anuncio de la segunda entrega 
q u e  y a  se ha p u b l ic a d o ;  y  aunque no hemos podido todavía 
leerla  , hemos visto que no cede en e legancia  tipográfica y  buen 
pap el  á  la anterior.



puní cuando Ilcgoe el caso de saberse de positivo las 
intenciones del Minis te r io y el plan de cont r ibucio
nes que piensa presentar  a las Cortes. Entonces  ven
drán bien las reflexiones que ahora  ha hecho el E co ,  
y para entonces expresaremos  sol)re ello nuestra ha-* 
juildc O p i n i ó n  con el lleno de datos que para resol
ver ese asunto deben tenerse presentes,  y con la ilus
tración que indudablemente  nos proporc ionará  la 
discusión de los cuerpos colegisladores.

Manifes tando nues tra opin ión en el ar t ículo á que 
hemos hecho referencia , decíamos que los derechos 
de puer tas  eran una cont r ibución  injusta y perjudicial ,  
porque  pesaba únicamente sobre ios pobres ,  y ap l au
díamos el celo del Gobierno  por  haberlos dispensa
do de ese gravamen.  El  E c o  d e l  Comercio  sostiene por  
el con t r ar i o  que semejante disposición ha sido per 
judicial  para  los pobres ,  porque  de jando en pie los 
arbi t rios municipales quedan todavía recargados los 
siete art ículos de carne , vino,  ag u ar d ie n te ,  licores, 
aceite,  vinagre y ja b ó n ,  que son los que mas espe
cialmente consumen las clases manufactureras .  T e n 
dría alguna fuerza este a r gum en to ,  si no fuera cierto 
que los pobres, aunque  emplean estos art ículos en su 
alimento,  usan con mucha mas abundancia de las le
gumbres , hortal izas y frutas que han quedado e n t e 
ramente libres y exentas  de derechos ; y aunque sea 
cierto que se valg n  por lo común del aceite con pre
ferencia á la manteca para  condimentar  todas sus 
viandas , s iendo por  esta causa su pr inc ipa l  a l imen
to , también lo es que ahora  ob tendrán  el beneficio 
que debe resul tar  en el precio de ese electo á conse
cuencia de la rebaja que se ha hecho de la mi tad  de 
los derechos que pagaba ; y sobre todo que si antes 
no usaban de la mant eca ,  porque  costaba c a r a ,  ah o 
ra , que  debe estar  barata , podrán  adoptar la  con 
ventaja.

A ñ a d e  el E co d e l  Comercio  qu e ,  lanzado en el ca
mino revoluc ionar io en que  el 6r .  Mini s t ro  de H a 
cienda se ha compromet ido  , hubiera  sup r imido todos 
los derechos munic ipa le s ,  para que quedasen bene
ficiada la agr icu l tura y la gan ad er ía ,  y libre de toda 
traba  la circulación in ter ior .

Induda b lemen te  habr ía  sido completa la re forma 
si se hubiesen sup r imido igualmente  los derechos 
munic ipa le s ,  de jando libres todos los géneros y efec
tos que ent rasen  por  las puer tas  de M ad r i d  y de las 
ot ras 30 poblaciones donde  se halla establecido ese 
gravoso impues to ,  y habrian exp er imentado las cla
ses obreras  un beneficio m a y o r ,  abolidos los dere
chos que paga el aguard ien te ,  la c a r n e ,  el vino &c. 
P e ro  era imposible haber  acordado semejante dis
posición á no  ser que se hu bi e ra  prescindido de los 
pr inc ip ios  de moral idad y de just icia que  el actual 
Minis te r io  se ha  propuesto  seguir.  La contra ta  de 
aguardientes  y licores no  concluye  hasta fines del 
presente m e s ,  y era preciso esperar  el cumpl imiento  
de ese pacto celebrado con un  par t icu lar  que al obl i
garse con tó ,  como garant ía  que le aseguraba en sus 
intereses , la buena fe y la honradez  del Gobi e rno  
con qu ien  contra taba.  Los  arbi t r ios  municipales  con 
que estaban gravados los otros géneros tampoco de
bían sup r imirse  hasta que estuviesen acordados otros 
medios con que sust i tuir los , porque  las ciudades y 
los pueblos los necesi tan para c u b r i r  las precisas 
atenciones , que  fa l tando ellos hu b i e ra n  quedado  
abandonadas.

Con el objeto de hacer  ver que lia sido per ju di 
cial la abolición de esos derechos,  dice que  se ha da
ñado con ella á los habitantes  de las campiñas  y de 
las poblaciones  pequeñas , que  son s iempre los mas 
vejados y los mas desatendidos.  Lejos de ser asi,  se 
les ha causado un grande  bien,  po rque  suprimidos  
los derechos que á la en t rada  de las ciudades paga
ban los productos  de su in d u s t r i a ,  necesar iamente se 
ha de au m en ta r  el consumo de estas,  dando causa á 
que crezca la prod ucc ión ,  y con ella su r iqueza :  p o r 
que es claro que pudiéndose  vender  á mas bajo precio 
todos los efectos d é l a  a g r i c u l t u r a , ŝe consumirán  es
tos en mucho m ay o r  nu m ero ,  lográndose de este m o 
do ventajas para los con sum id ore s , para los producto
res y para el pais en general ;  porq ue  se verán de esta 
manera en mejor  estado de poder  sobrel levar las 
cargas que p«?ra los gastos públicos se les impongan.

Dejando á un  lado las muchas  co».sideraciones que 
se nos ocurren sobre los puntos tocados en el a r t i cu 
lo á que hacemos referencia,  concluimos  expresando 
nuestra o p in ió n ,  reducida  á creer  que  la magn i tud  
de la medida  de que t r a ta m os ,  y la gran reforma que 
produci rá en nues tras  ren tas ,  la hacen digna de ser 
considerada como una  de las mas impor tantes  de cu a n 
tas se h a n  dado po r  los Gobiernos  de esta época.

Sermo. S r . : Los benéficos y  memorables decretos de 26  del 
actual han dado feliz desenlace á la situación política de la na
ción , harto complicada por las pasiones bastardas de algunos 
de sus Lujos, inspirado V". A .  por su corazón grande v  leal, 
aconsejado sabiamente por sus Ministros responsables , y  au
xiliado por el voto general de los españoles llegan! á tocar el 
término de todos sus afanes , cuando al cumplir nuestra a d o 
rada Reina la mayor edad le entregue una nación p¿icíflca 
y  floreciente á la sombra del Gobierno constitucional fuerte
mente consolidado.

Para el logro de tan santa empresa cuente V .  A .  con la 
eficaz cooperación de la liberal provincia de Valencia  , de cu 
yos sentimientos es órgano esta diputación provmciab

Valencia  a y  de M a y o  de i & 4 3 .í=»Sermo. S r , = i H  presi

d e n t e ,  M i g u e l  A n t on i o  C a m a c h o .  ^ - 3  J u a n  B au t i s t a  Pt ichal l .  ^  
«1 osé B e  ua ve n t, =  F é ! i x de  A i faro, =* B e r n a r d o  P ra uo o.  *=» D o 
m in go  Capa íons .  r= J o s é  Alonso.  =  M a r i a n o  Al eg r e .  z= V ic e n t e  
Li s  y  Ji leó.  — Ant on io  A i  poi !és.—-  J o a q u í n  J i m é n e z  = A n t o n i u  
V i l l a l o bo s .  "Franchón l l ud r i gu . - z  T r e l l e s . — Ma nu e l  B e n e d i -  
t o . = A l o n s o  " N a v a r e o . ^ B a r t o l o m é  G a r r i d o .  — J o s é  T o m a s  R o 
dr igo.  = ;P .  A .  D .  L .  D.  P * , A n t o n i o  S a n c h i s ,  s ecre t ar io .

En la G a ceta del viernes liemos anunciado las obras de 
D. Juan Pablo Fonier, que se propóne publicar D. Luis V i  — 
l lanueva, y  nada ó muy poco debiéramos decir después de lo 
que el joven editor manifiesta en el prospecto. Con gusto v e 
mos que se dan á luz las obras de este lamoso literato y  ju
risconsulto español , y no dudamos cple el público* amante de 
nuestras glorias literarias y de aquellos españoles que por su 
saber, probidad y  buen juicio lograron graugeurse la esti
mación pública de su épo ca , recibirá con agrado las de este, 
que en el ejercicio de todas las virtudes públicas y privadas 
lne el Arístides de su siglo , v cuyas obras eran entonces la 
admiración de España y  la envidia de los extrangeros. F e l ic i
tamos al Sr. Villanueva por la tarea que se propone emprender 
publicando estas obras, pues mengua era para España que per
maneciesen en el olvido. Cincuenta años hace que murió E o r -  
ner , y  en todo este tiempo uo ha habi.:o un español entusiasta 
de nuestras glorias que se haya tomado el trabajo de formar 
esta eminente colección. Asi q u e ,  nuestra literatura solo posee 
de aquel escritor los D iscu r os filosóficos sobre el hom bre , la 
Oración apologética por la E spañ a , y  algún otro pequeño tra
bajo , habiendo escrito tanto , tan estimable y  tan digno por 
todos títulos del estudio de todos los hombres instruidos.

Deseamos ya ver las primeras entregas de esta obra, por
que estamos seguros de encontrar en ellas mucho saber , mu
cho patriotismo y  tan buenos deseos como los que puede tener 
el español mas amante de su patria.

Parece que el editor ha elegido para las primeras entregas 
un discurso sobre nuestra historia, en el que el autor examina 
todas las crónicas é historias que hasta su época poseía Espa
ña , y  los trabajos de los escritores de entonces, para la forma
ción de la historia general. Sabemos que el Sr. Villanueva no 
ha perdonado medio para presentar al público una completa 
colección de estas obras , de las que otro dia nos ocuparemos 
mas detenidamente, cuya impresión, tamaño y  buen papel en 
nada desmerecen de su importancia científica.

A yuntam iento constitucional de M a d rid .

H aliéndcse  denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Juan José de Fuentes, por D . Diego de A rgum osa, cate
drático del colegio nacional de medicina y  cirujía de S. Carlos 
de esta corte ,  un folleto que principia con el título , w El doc
tor Argumosa, pintado por sí mismo” , y  concluye Mos extra
víos á que conducen las pasiones” , se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve jueces de hecho que debian componer el jurado de 
acusación , y  previas las formalidades que la ley previene tocó 
á los Sres. D. José María Fernandez de la H o z ,  D .  José M a 
ría de M altrana, D . Manuel Ledesma , D . Francisco Jav ier 
de Mariategui , D . Lorenzo Catalan , D. Francisco Castañares, 
D .  Antonio Carbonell,  D . Pablo Masa y  D . Gregorio Miota, 
quienes declararon no haber lugar á la formación de causa por 
seis votos contra tres.

Madrid 3o de M a y o  de 1 843 .= C ip riano  M aría Clemencin.

i

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional Don 
Vicente  Juan Perez , por D . Pascual Galindo en nombre de 
D . Agustín R e ven ter,  administrador de bienes nacionales en 
V in a r o z ,  un artículo publicado en el núui. 7 7  del periódico 
titulado G u in d illa , firmado por D. Luis Fraile, que principia, 
c*Diee el escritor m enguado,”  y  concluye, wIe habernos visto 
comprar” , se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debian componer el jurado de acusación , y  previas 
las formalidades que la ley previene tocó á los Sres. D. E s ta 
nislao de Goiri, D .  Manuel Fernandez Cadiñanos, D .  Antonio 
Cavanilles, D . Martin Francisco E r i c e ,  D. Manuel de M o l i -  
nuevo, D. Juan Moran Lavandera, D . Pedro Lamaignere, 
D. J  uan José Euriquez y  D. A ngel de Peralta; quienes decla
raron no haber lugar á la formación de causa por unanimidad.

Madrid 3o de M a yo  de 1 8 4 3 .= C ¡p r ia u o  María Clemencin.

Establecim iento de baños m inerales sulforosos de Cutanera en 

la p rov in cia  de Santander.

Este magnífico establecimiento, bien conocido ya  del p ú 
b l ic o ,  estará abierto como todos los años desde 1? de Junio 
hasta fines de Octubre.

Los concurrentes , ademas de las grandes comodidades que 
han disfrutado los años anteriores, encontrarán en este otras 
mejoras hechas recientemente.

Respecto á las virtudes de las aguas excusamos encomiar
las después de lo que el público ha observado en ios ocho años 
que lleva de existencia el establecimiento , siendo ademas ocio
so para los profesores del arte de cu rar ,  que conociendo la na
turaleza fisico-quirnica de estas aguas, sabrán aplicarlas con 
oportunidad.

Solo diremos que en el caso de necesitar aconsejarlas á a l -  
gun enfermo fuera dé la  temporada de baños, podrán hacerlo en 
la confianza de que se les administrarán estos, si bien con al
gún mayor gasto que en dicha temporada.

U n  profesor de francés , natural de París , enseña á leer, 
escribir y  hablar con pureza dicho idioma por un método teó- 
rico-práctico que facilita el estudio y  la adquisición de una 
buena pronunciación. D a  lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos. Darán razón en la librería de Doña A .  Foüpart, 
calle del A r e n a l ,  frente á la plazuela de Ce le oque. 3

B O L S A  D E  M A D R ID .

C o tiz a c ió n  d e l d ía  2  d e  J u n io  á  la s  d o s  d e  la  ta r d e .

E F E C T O S  P U B M C O J K

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 con l 3 cupones t i  

contado : 2 7 !  á 60 d. f  ó vol. con t 3 cupones: 2 f £ á T 9 d. 
f. ó vol. con 5 cupones*

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de U  
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4 por IOO , OO.
Títulos al portador de! 4 por t o o , 00.

ídem id. del 3 por TOO, 2Í)f , al contado r a ñ f ,
¿ d i- ,  ¿5-f , 2,6 un dieciseisavo, (res (li<j /ji-j !>avos, au le diezi- 
seisavos, 2 5| ,  t 6 |  y  a v. f. vol. y  en firme: 2t)~, f ,  y
y  2 6 }  h v. í. ó vol. á prima de | , ¿ , nueve dieziseisuvos , £ 
por 100*

Inscripciones de la deuda flotante del T eso ro ,  46^ * 
d* f* ó vol»

Cupones llamados á capitalizar , 00. 
ídem  no llamados á capitalizar, 00.
V ales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por l o o  & p a p e l ,  OO.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

c a m b i o *.
Londres á 90 dias, S y f  pap. G ra n a d a ,  din. <L 
París, 1 6 - 7 .  M á la g a ,  id. id.

Santander, ¿  b.
Alicante, l £  d»  ̂ Santiago , |  d.
Barcelona á ps. fs. * J pap. id» Sevil la , 1 £ id.̂
B ilb ao, £ id. V a le n c i a ,  |  din. id.
C á d iz ,  id. Z a r a g o z a ,  ~ pap. id.
Coruña, |  id.

Descuento de letras á 6 por t o o  al ano.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en e l despacho  
de la  Im prenta n acion al.

Antiguos tratados da paces y  alianzas entre algunos R e y **  
de Aragón y  diferentes Príncipes infieles de Asia  y Al rica, 
desde el siglo XIÍI  hasta el X V ,  copiados de orden de S. M .  
de los registros originales del Real y  general archivo de la C o
rona de Aragón: por D. Antonio de Capmani y de Montpalauj 
Vertidos fiel y  literalmente del idioma antiguo lemosino al cas
tellano, y  exornados con varias dotas históricas, geográficas y  
políticas. Un cuaderno en 4? m arquilla , edición de 1 7 8 6 ,  a 6  
reales rústica.

Agricultura  general de Gabriel Alonso de Herrera, corre
gida seguu el texto original de la primera edición publicada 
en i 5 i 3 por el mismo autor: y  adicionada por la Real Socie
dad Económica Matritense. Cuatro tomos en 4? impresos en 
1 8 1 8, á 84 rs* rústica y  J 0 4  pasta común.

Desde el principio del siglo X V I , en que se publicó por 
primera vez esta óbra, de órden y  á expensas del célebre ca r
denal Cisneros , fue mirada y  ha sido constantemente reputada 
por clásica en su ramo, y  con justa razón, por cuanto H erre
ra no solo compiló lo mejor que hasta su tiempo había escri
to en la materia, sino que á veces impugnó á otros, fundado 
en la experiencia que es la verdadera base. Pero como en las 
ciencias auxiliares de la agricult ura se han hecho después tan
tos adelantamientos, eran precisas adiciones Considerables eu 
consecuencia de ellos 5 y  la España debe este benefic io á L  
sociedad económica de Madrid , para lo cual se ha valido esta 
de ocho de sus individuos, cuya lista alfabética, con iudicaciou 
de sus trabajos, se pone al principio. Gomo cada uno de estos 
sugetos tomó á su Cargo aquellos puntos que tenían mas rela
ción con sus anteriores estudios, resultó que las aaiciones se 
hicieron con el mayor acierto, y  por consiguiente, ademas do 
estar bien fundadas, acarrean la mayor utilifad. Tales son 
por ejemplo las del segundo libro de Herrera, debidas a D. b i-  
mon de Rojas Clemente, tan ventajosamente conocido en Euro
pa por su excelente Tratado sobre la vid . Continúan unidos a 
esta completísima obra de Agricultura los D iálogos de la f e r 
tilida d  de España  , por Jua n  de drrieta  , al paso que se han 
separado otros que la sociedad ha creído menos interesantes.

A rte  Poétitía de Mr. Boileau Despreaux , traducida en ver
só suelto castellano, y  dedicada á la clase de poética del (Leal 
Seminario de N obles, fo r  D* Juan Bautista de Arriaza* Ü n to
mo en 8? , á 6' rs. nfitica.

Esta obra, considerada por algunos como el código d é la  l i 
teratura moderna en la materia de que trata, es un modelo del 
género que llaman didáctico en su ejecución y  dtsempeño. Su 
original es la producción mas acabada de una pluma que , en 
casi todos los géneros en que se ejercitó* no dejó sino mode
los ; á saber, del célebre Boileau Despreaux, cuya coexisten
cia con R á em e , M o liere , Fenelon y  demas célebres escritores 
del siglo que pudo llamar de oro la Francia, parecía como in
dispensable para que con mas rapidez y  exactitud se fijase U 
opinión acerca del justo mérito de tantas obras maestras; por 
consiguiente se omite recomendarla Coa pomposas fra^s á los 
amantes de la poesía.

A rte  de fabricar el salitre y la pólvora , dedicado á S. M . 
por D . Manuel Martínez Rueda. U n tomo en 4? impreso en 
l 8 3 3 , y  adornado con 16  láminas de gran tamaño , grabadas 
en dulce á 4 6  rs. rústica y  5o rs. pasta común.

Esta obra > debida á la solhitud de S. M. para fomento y  
prosperidad de nuestra industria , es indispensable á todos 
aquellos que quieran dedicarse a la  fabricación y comercio del 
salitre, d sestancado por Real órden de 16  de Octubre de i 83o; 
muy útil á ios que se ocupan en la elaboración de la pólvora 
y  á los aficionados á la c a z a ,  é interesante á todos los españo
les que aman las glorias de su patria, porque verán demostra
do que nuestros salitres han excedido en pureza á los mejore* 
dé F ran cia ,  y  qué nuestras pólvoras tienen la preferencia so
bre todas las de Europa. %



Alethini  Pli i laretae Epi úol arura  de; Ve m' r a b i l i s  J o an ms  
Palaphoxi i  Angel opof i tani  primum , íum oxomensis Ep i sc op i  
orthodoxia.  T r e s  lomos eo 4 V á 2 4  rs. 1 usii: a.

* * .
A r t e  de escribir por regías y  sin muestras ,  por D .  José  

A n d u a g a ;  segunda edición aumentada con varias notas , y  h e 
cha de orden superior eu el año de 1 7 9 b .  Esta  ob ra ,  c u y a  u t i 
l idad y ventajas tiene lncn acreditadas una l arga  experiencia,  
consta de un tomo eu 4 ? ,  adornado de varias estampas,  que se 
vende á 20 rs. rustica y  2 6  pasta común.

A ñ o  Cristiano de E s p a ñ a ,  por el D r .  D.  J oa q uí n L o r e n z o  
V i  llanueva ; edición del año de I 7 9  I . T r e c e  tomos en 8? m a r 
q u i d a ,  incluso el de índice gen-era i , ¿ 1 2 1 4  rs. pasta común.

E n  esta obra,  que tiene la ventaja de poner las v idas de los 
santos españoles en aquellos días en que les celebra nuestra 
santa madre I ge le s ia ,  y hacer  mención de algunos oíros san
ios c u y a  festividad se celebra en algunas diócesis particulares 
halla rá todo hombre sensato,  de cualquiera  comunión que sea,  
nna riqueza inagotable  de consuelos é instrucción.

A r t e  de la cria d¿d gusano de la seda,  por D .  J u a n  La nés  
y  D u v a l ,  edición de 1 7^ 7 - ^Ta tomo en 8? á 8 rs. pasta común.

Siendo t jn preciosa para la España  la cria del gusano de la 
seda , excusado es encarecer  la i mportancia  de que procuren 
adquirir  la instrucción necesaria para su conservación y  mej o
ras los que  se dedi quen a este género de industria : este pues 
es el objeto del a ut o r ;  y  al electo no tan solamente da reglas 
conducentes  al fin propuesto,  sino que  ademas trata en ella 
de Iuí ciiv. rsas clases de moreras , de su cal idad , y  del modo 
de criarlas y  c on s e r v ar las ; circunstancia que la hace tanto mas 
apreciadle.

A r t e  del bl anqueo por medio del ácido muriát ico o x i ge na 
do , por el D r .  Bertol let  : acompaña la dcscricion y modo de 
usar un i ndrumento de prueba  para el ácido muriático o x i g e 
n ad o ,  añil  y  óxido de ma n ga n es o ;  con v a n a s  observaciones 
acerca del modo de grabar ?$'.? instrumento y demás utensilios 
de cristal  por medio del ácido Huerico , por el C.  I Lc ro i z i l les :
* 1 aducido o el francés por D. D omi ng o  (Jarcia F e rnande z ,  edi
ción de 1 7 9 6.  U n  tomo en 8? marqui da  , á (J ív. pasta común.

E. t̂a o b r a ,  según su traductor,  debe considerarse como un 
complemento del  arte de teñir.

A d i c i ó n  al tratado de agr icul tura  inti tulado Dispertador 
de Juan  de A rrieta  , ó sea A bundancia de enm ustióles , que  
á  moderados precios tendrá España con la ext inción de las mu- 
las y  r^siabl c imiento del  ganado b o y a l  y  cabal l ar  en la l a 
branza y  conducci ón de f rut os : por I).  Mi gu el  de M a u r u ez a  
B a r r e d a  y  Mendez .  U n  cuaderno en 8? ma rq ui da  , edición de 
1 7 9 0 ,  á 4  rs. rúsiiea.

T r a t a  el autor en esta obra  de p robar  la ventaja del  g a n a 
do boyal  y  cabal lar sobre el  mular  para  la agr i c ul t ur a  y  p a 
ra los trasportes y  conducciones de g é n e i o s ,  y  hace cál cul os  
m u y  circunstanciados y  dignos de consideración para  a p o y a r  
m s  opiniones.

A n al e s  de Historia n a t u r a l , redactados de orden superior 
por  los Sres. D .  Chr i s l i ano He rr g en ,  D .  L u i s  Proust ,  D.  D o 
mi ngo Fe rnandez  y  D.  An t on i o  José  Cabani i les ,  adornados de 
muchas  y  preciosas láminas que  faci l i tan la intel igencia de los 
diferentes puntos de que  tratan. Son 2 1  cuadernos ' en 4 ? = T o -  
da la colección á 126'  rs. rústica.

C ad a  cuaderno suelto á 6* rs. rústica.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D.  Pedro de E g u í a  , ayudante  del  primer batal lón del  re
gimiento de ingenieros y  juez fiscal de la causa qu e  se siVue 
al zapador de la sexta compañí a  del  mismo batal lón Manuel 
L a d o .

N o  sabiendo el paradero del  paisano José  R o d r í g u e z ,  se 
)e ci ta para que en el término de 1© di as ,  contados desde la 
f ec ha ,  se presente en el  cuartel  de San M a t e n ,  cal le  del  mismo 
n o m b r e ,  num. I 5 , para ratificarse eu la decl aración que t ie
ne  prestad.!.

M ad r i d  o de J u u i o  de 1 843 . = P e d r o  de E g uí a .

 'Gobierno pol ítico de la provi nci a  de M a d r i d . =  Po r  el j uz 
g a d o  de primera instancia de Motr i l  se l lama á J u a n  Pe dr o  
L a d r ó n  (Je G u e v a r a ,  vecino de S a l o b r e ñ a ,  para notificarle la 
provi denci a  def initiva dictada por dicho j uz gado en la causa 
•seguiña á su uní anei a  , contra su consorte Antoni a L o n e z  y  
D. Antonio B  si vas Bidones , del propio domici l io.

M a d r i d  2 de J u n i o  de 1 8 4 3 . — Al fonso Escalante.

— J u z g a d o  de primera instancia de Ri o i ec o. =AD.  J u a n  P r e 
sa y  Muerta , juez de primera instancia de esta c i udad de R i o -  
fleco y  su partido.

P o r  ei presente c i t o ,  l lamo y  empl azo á todos los que  se 
crean ccn derecho á la obtención de la capel lanía ó sus bi  nes 
fundada por D .  I gnac i o  Garc í a  C ar b s j o  ca la capi l la de San 
L n i s  de la vi l la de V i l l a g a re i a  , que úl t imamente  ha poseído 
D .  Manuel  Carbaj o C a l v o ,  para que  en ei término de 3 o  dias,  
contados desde el de su publ i cac i ón en la G ac et a  de Ma d ri d  
se presenten en este juz gado por el oficio del iufVascrito e s -  1 
criban©^ y  medio de procurador  con poder bastante a exponer 
cuanto á su de rt cho crean conveni r l es ;  pues en otro caso les ¡ 
para el  perjuicio que haya l ugar  ; que asi lo tengo estimado en 
provi denci a  de 19 del  actual  4 instancia de varios opositores 
á di cha capel lanía.

D a d o  en Ptioseco á 22  de M a y o  de l 843 . = J u a n  Presa.  =  
Po r  au m a n d a d o ,  Antoui o Martínez*

_ E n  v i r tud de providencia  del  tribunal  supremo de G u e r -  :
ra y  Mar i na en su sala de justicia de 29 de M a y o  ultimo se 
c i t a ,  l lama y  empl aza  a Bartolomé Sebasl iau M a n c i l l a ,  v e 
cino y  de la matrícula de la vi l l a  de Evtepoua (reo prófugo) ,  
á fin de que dentro del término de 3 o  di as  siguientes a? de 
este anuncio c omparez ca  ante dicho supremo tribunal  por 
medio de procurador  con poder bastante á usar del  derecho de 
qu-e se crea asistido en la causa que contra él se si gue por la lie- 
A da  q u e  infirió á Oktaiina C on i f e r as ,  fe y e c i Qtfed;

I bajo apercibimiento que de no veri f icarlo se sustanciará di c ha  
causa en los estrados del  tr ibunal.

—  D .  José  Antonio R a y ó n ,  magistrado honorario de la au
diencia territorial  de Z a r a g oz a  , juez de primera instancia del  
partido de esta ciudad de A l c a l á  de He na re s ,  de que el iuí rás
e n l o  escribano da fe.

Po r  el presente cito y  l lamo á todos y  cada uno de los que 
se crean con derecho , y a  como acreedores,  y a  como he r é d e 
l o s ,  a los bienes quedados por fal lecimiento de José  C ul eb r as ,  
m a y o r ,  veci no que lúe de A j a l v i r ,  4 fin de que en el dia 22 
de Juni o  próxi mo á las nueve de su manuna , se presenten 4 la 
junta general  que ha de celebrarse en la sala audiencia de este 
juzgado,  personalmente ó por medio de apoderados en l egal  f or 
ma , presentando previamente  sus demandas y  demas qu e  les 
convenga por la escribanía del a c tuar i o;  en intel igencia que á 
los no comparecientes les parará el  perjuicio que ha ya  lugar .

D a d o  en A l c a l á  de Henares ¿ 2 7  de M a y o  de l 843 . = J o '  
sé Antoni o  R j y u n . = P o r  mandado de S. S , Es teban A z a ña .

S U B A S T A S .

E n  vi r tud de providencia del  Sr. D.  Manuel  Ma r ía  B a s u a l
d o ,  juez togado de primera instancia de esta v i l l a ,  dada por 
ante el escribano de su número D .  José  Mar í a  G a r a m e n d i , y  
por conformidad de los interesados,  se sacan nuevamente á 
públ i ca  subasta dos casas,  á saber:  una en la cal le  de C e d a c e 
r o s ,  señalada con el num.  10 n u e v o ,  9 a nt iguo ,  de la munz a-  
na 2 8 7  , que  tiene de sitio 3 b 7 7 J  pies superf i ci a l es, y  está ta
sada en la cantidad de i 56 , o38 rs. vn. y  produce  en renta la 
de i r , n o  rs. anuales , y  dan por ella 1 9 2 , 1 8 4  rs. vn.  á re
bajar  c ar g a s ,  alcabala y  gastos,  y  está l ibre de la carga  de 
un vital icio de 2 rs. á que  estaba afecta ; y  la otra sita en la 
cal le de Mi ni str i l es ,  num.  10 n u e v o ,  5 y  6 a n t i g u o ,  de la 
manzana 4 * ? que  comprende 28 9  pies superf ic iales ,  tasada 
en la cantidad de 1 2 8 , 9 9 9  rs* rebajar cargas.  Qui en qui si e
re hacer postura a dichas casas , juntas ó separadas,  acuda a n 
te dicho Sr. juez y  ci tado escribano del numero,  en i nte l i gen
cia que para el segundo y  últ imo remate de la de la cal le de 
Cedaceros está señalado el jueves 8 del  corriente á la una de 
su tarde en la audiencia de S. S. , qu e  la tiene en el piso bajo 
de la territorial  de esta corte.

 A l c a l d í a  const i tucional  de Madri d.  =  J u z g a d o  del  F r a -
d o . ~ E n  vi r tud de provi denci a  del  Sr.  D .  V i c e n t e  J u a n  P é 
rez,  alcalde consti tucional  de esta M.  H.  v i l l a ,  refrendada por 
2I escribano de su j uzgado D .  Ga b r i e l  J a s é  Pe ro ua ,  v para 
pago de un acreedor en virtnd de juicio de conci l iación c e l e 
brado con fecha 6 de A b r i l  úl t imo , se v u e l ve  a anunciar  la 
»ubas!a^de una casa en esta corte,  plazuela  d é l a  Mor er í a ,  con 
vuelta á la cal le del  mismo n ombr e ,  señalada por la primera 
zon e\ uúm. 6 , y  por la segunda con el núin. 4  , de la m a n z a 
na I 0 6 ,  la cual  tiene de sitio 1 4 0 7  pies quince di ezi sei sa-  
vos cuadrados superf i c i a l es , y  consta de c u e v a ,  planta baja,,  
principal  y  boardi l las,  tasada por el arqui tecto de la academi a 
nacional de nobles artes de Sao Fernando D .  José  Mar ía  G u u -  
llart y  S á n c h e z ,  con fecha de 1 o de A b r i l  úl t imo,  en la c a n t i 
dad de 4 5 , 0 2 4  rs. vn.  á de du c i r  cargas.  Qui en  quisiere hacer  
postura á dicho r e ma t e ,  que  ha de ver i f icarse el dia 12 del 
zurríenle y  hora de las doce  de su mañdna,  puede a cudi r  á la 
audiencia públ ica de dicho Sr.  a lcalde  , que  la tiene en la c a 
le de A t o c h a ,  números 19  y  2 1 ,  cuarto p r i n c i p a l ,  en la que  

;e hallan los títulos de pertenencia de di cha  casa,  á la que  se 
ulmit i rán posturas y  de las que se darán noticias y  datos que 
se pidan.

  D .  José  Cárlos  de la F u e n t e ,  capitán de navio de la a r 
mada nac i on a l ,  cabal l ero de la R e a l  y - m i l i t a r  orden de San 
He r me ne gi l d o ,  condecorado con varias cruces  de distinción por 
acciones de g u e r r a ,  y  geíe  pol í t ico de la provi nc i a  de P o n t e 
vedra.

H a g o  saber:  Q u e  para la mas pronta conclusión del  c a m i 
no que  se está construyendo desde esta capital  á la inmediata 
vil la de Mar í n  he determinado sacar á p úbl i c a  subasta todas 
las obras que de be n  ejecutarse en dicho c a m i n o , 4 saber :

Rs. vn. Mrs.

4 , 2 6 8  varas cúbi cas  para a ca ba r  de construir 
varios mural l ones ,  cuyo i mporte  se ha pre
supuestado en.  .............................. ............... ............  46, 948

7?u4 a varas l iueales de explanación y  firme de
d i c ho  c ami n o ,  que  ascienden á ...............* _____ 297,962 ¿

^44,910 f
JJe c u y a  suma se han de descontar  de obra  y a  

■ h e c ha ..........................................................................16,119

Y  pov consiguieote las obras q u e  debeu subas-
larse ascienden á ..........................................................  328,701 -

 ̂ F i ta s  obras se luán de ejecutar en el término de un a ñ o ,  y 
íu contratista se le entregarán por lo menos g o d  reales anua
les hasta el total pago de la cantidad en que  se rematen 
aquellas.

L a s  condiciones facultativas y  económicas ,  el presupuesto,  
t iazado y  plano del camino estarán de manifiesto en la secre
taria de este gobierno pol ítico.

\  paia que l legue á noíica de todos los que qui eran p r e 
sentarse l l enadores ,  he acordado se fije el presente edicto en los 
sitios ^mas públ icos de esta c i udad y  que  se inserte en la G a -  
c e f a j í e  Madrid y en el Bolet ín oficial de las cuatro provi nci as  
de Gal i c i a  ; en i ntel igencia de que  la subasta se verif icará en 
as salas de este gobi erno pol í t ico á los dos meses precisos de 

su publ i caci ón en la G a c e t a ,  y  se repetirá aquel l a  durante 
tres chas,  reo,aleándose en el mejor postor si sus proposiciones 
oí . cc i eseu ventajas eu favor  de los puebl os  q u e  costean di cho 
camino.

Pontevedr a  29 de M a y o  de 1843.==.José  Cár los  de la F u e n-  
f - e .= Ma rc ei iu o  G a r c í a  , secretario.

B I B L I O G R A F I A .

L os  Sres. suscritores al tratado completo de cirugía por

M .  J .  Chel i us  pueden pasar si gustan a recoger  L  cuait  ¡ 
trega  á la l ibrería de los Sres. V i u d a  e hijos d e  C a l l e j a ,  d o n 
de sigue abierta la susenci on á 3 rs. la entrega para los q tttí 
lo sean a la E n c i c l o p e d i a ,  y  4 4  á ios que no lo sean.

Lecciones de elocuencia j  órense y  p a rla m en ta ria , pronun
ciadas en e l A teneo por D . Fernando Corradi.

Se ha empezado á repartir 4 los Sres.  suscri tores de Madr i d
la según i a entrega.

Se suscribe á esta obra en las l ibrerías de  M o n i e r ,  Carrera 
de San Ger óni mo,  y  de Cue s ta  , cal le M a y o r .

 Ra nl e x i c o ,  diccionario universal  de la lengua  castel lana,
por D .  Ju a n  Peñalver.

Di cc i ona r i o de la rima.
 de los sinónimos.

V o c a b u l a r i o  de varones ilustres.
 :__de la fábula.

G ramát i ca  en una tabla s i nópt i c a ,  con el tratado de los 
tropos.

V o c a b u l a r i o  de medicina.
 de historia natural.
 de geografia.

Le xi co l og í a .
V o c a b u l a r i o  et imológico.
L a  ciencia nueva , u ontologia y  logíst ica.
Condiciones de la s u s c r i c i o n . = S e  publ i ca  por  entregas de. 

ocho pl iegos , en papel  español  á tres columnas , de edición 
clara y  hermosa,  que  excede muc.lio á la de la academia.

Constará la obra de 2 4  entregas a 6  rs. en M a d r i d  y  8 en 
las provincias , francas de porte.  A u n q u e  su editor ha anuncia
do en el prospecto que serian 2 4  c ua de rnos ,  habiéndole  c a l c u 
lado de n u e v o ,  no obstante de ser casi  i mposible  fijar e x a c t a 
mente el número , cree sin emba rg o  podrán ser 3 o  las entre
gas de que  se c omponga  tocia e l l a ,  y  en obsequi o de los sus
critores no satisfarán mas que  á 4  rs. en M a d r i d  y 5 en las pro
vincias todos los cuadernos que e xcedan de los 2 4  que se ha 
di c ho  en el p ro sp e ct o ,  siempre que la suscricion'  se verifique 
hasta la publ icación del  sexto cuaderno:  después tendrán que 
abonar todo su precio.

A l  cerrarse la suscricion se anunciará el que  ha de tener 
después de concl ui da  para  los que no esten suscritos.

Cad a  mes saldrán dos cuadernos próxi mamente  , y  mas #i 
fuese posible , con el objeto de terminar su impresión 4 la ma
y o r  brevedad.

Lo s  que gusten suscribirse , en el acto de ver i f icar lo se ser
virán dejar nota de su habi tación , en donde se les l levarán los 
cuadernos con p un t u a l i da d,  asi en M a d r i d  como en los demas 
pontos de la pení nsul a ,  á c u y o  fiu quedan prevenidos todos los 
comisionados y  encargados  de esta comisión.  Se ha repart ido la 
entrega 1 9  del diccionario de la l e n g u a ,  y  la tercera del  de 
sinónimos.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía a completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la m u y  acredi tada comedia  en tres 

a c t o s ,  t i tulada

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E ,

3 ? Paso n uevo de i n di o s , d i r i gi do por D .  A n g e l  Estrel la .
4? Ter mi nar á  el  espectáculo con el acredi tado sainete de 

D .  R a m ó n  de la C r u z  , t i tulado

L A S  C A S T A Ñ E R A S  P I C A D A S .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Pr i me ra  representación de

P E D R O  E l  N E G R O  

ó

L O S  B A N D I D O S  D E  L O R E N A  ,

drama nuevo de grande esp ectáculo  , en c inco  a c to s ,  dividido 
el segundo en dos cuadros.

Manc.hegas á cuatro , nuevas ,  l lamadas del  P ic u li , por  las 
Sras.  S aavedr a  y  L ó p e z  y  por los Sres.  A l o n s o  y  Ponce.

C I R C O .  A  las oc h o  y  medi a  de la noche.

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A .

A bono . Con la función del  lunes 5 del  actual  termina el 
primer abono abierto por 3 o representaciones,  y  los Sres. abo
nados pueden si gustan pasar a renovar los  á la contaduría  de 
este teatro , bajo las condiciones establecidas.

Deseando la empresa faci l i tar 4 las personas que  lo deseen 
la adquisic ión de local idades por las 7 0  representaciones que 
faltan para c ompl etar  las funciones de la pr i mera temporada,  
ha establecido la debida proporci ón en la forma s i gui ente:

A bono por  3 o representaciones .

Pal cos  sin e n t r a d a s ,  i j o o  rs.
Lunetas  y  anfiteatros con ent rada,  320  rs. f ‘
Gal er í as  altas y  bajas con i d . ,  1 6 0  rs.

Abono por  7 0  representaciones.

Pal cos  con entradas,  2 ,3 10 rs.
Lunet as  y  anfiteatros con entrada , 6 4 0  rs.
Galerías  altas y  bajas con id. , 36o rs.
T o d o s  los dias de s é e la s  diez de la mañana en adelante es

tara abi e i ta  la contaduría para recibir  los abonos.


